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NNOOTTIICCIIAASS  
NNAACCIIOONNAALL  

Onusida: México, segundo de AL en contagios durante 2007 
Ángeles Cruz Martínez 
En 2007 había 33 millones de personas viviendo con VIH, y aunque el 
número de nuevos casos se redujo respecto al año anterior, todavía 
está lejana la posibilidad de erradicar la pandemia, revela el Informe 
Mundial sobre la Epidemia de VIH 2008. 
Asegura que a diario hubo 7 mil 400 nuevas infecciones, que al final 
del año sumaron 2.7 millones –en 2006 fueron 3 millones–, de las 
que 140 mil ocurrieron en América Latina, donde Brasil ocupa el 
primer lugar en cuanto a personas infectadas, con más de 700 mil, y 
le sigue México, con alrededor de 200 mil portadores del virus. 
Nota completa en:  
http://www.jornada.unam.mx/2008/07/30/index.php?section=socied
ad&article=046n1soc 

EENNTTIIDDAADDEESS  
CCHHIIAAPPAASS    

Promotores de los derechos humanos llegan a Chiapas; temen 
agresiones a zapatistas 
Ángeles Mariscal 
Unos 300 promotores de los derechos humanos provenientes de 
Europa llegaron este día a Chiapas para responder al llamado de 
auxilio de indígenas zapatistas que en los meses recientes han sufrido 
la incursión de efectivos del Ejército Mexicano, y de los cuerpos 
policiacos, situación que consideran un “escenario de guerra”. 
Durante dos semanas la Caravana Nacional e Internacional en 
Solidaridad con las Comunidades Zapatistas visitarán al menos una 
docena de poblados para recopilar los testimonios de los 
asentamientos afectados, hacer la denuncia ante la comunidad 
internacional y que ésta solicite al gobierno de México que detenga 
sus acciones. 
Nota completa en:  
http://www.jornada.unam.mx/2008/07/30/index.php?section=politic
a&article=018n1pol 
OCEZ DENUNCIA ANTE EL FRAYBA VIOLACIÓN A SUS 
DERECHOS HUMANOS POR PARTE DEL EJÉRCITO MEXICANO 
Gladis Torres Ruiz 
La Organización Campesina Emiliano Zapata y comunidades de la 
región de Los Altos de Chiapas presentaron ante el Centro de 
Derechos Humanos Fray Bartolomé de Las Casas un documento en el 
que denuncian la situación que padecen campesinas y campesinos de 
la zona de Venustiano Carranza por la presencia de efectivos del 
Ejército Mexicano. 



En el documento se exige detener las violaciones a los derechos 
humanos de las que han sido objeto las y los habitantes de la 
comunidad desde agosto de 2007 por parte de elementos militares, 
señala un comunicado del Centro Nacional de Comunicación Social 
(Cencos). 
Nota completa en:  
http://www.cimacnoticias.com/site/08072910-BREVES-DE-CIMAC-
29.34141.0.html 

CCOOAAHHUUIILLAA  
Inhabilitan a ex delegado por el caso Pasta de Conchos 
Notimex 
El ex delegado federal del Trabajo en Coahuila, Pedro Isaac Camarillo 
Adame, fue inhabilitado temporalmente por habérsele encontrado 
responsabilidad en el accidente en la mina Pasta de Conchos, donde 
murieron 65 trabajadores. 
La Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS) informó que fue 
notificada de dicha sanción impuesta por la Secretaría de la Función 
Pública (SFP) a Camarillo, a quien le prohíbe desempeñar empleos, 
cargos o comisiones en el servicio público por un año. 
Nota completa en:  
http://www.jornada.unam.mx/2008/07/30/index.php?section=politic
a&article=020n3pol 

DDIISSTTRRIITTOO  FFEEDDEERRAALL 
Condena CDHDF robo a oficinas de CIMAC 
De la redacción 
La Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal (CDHDF) 
condenó el ataque y robo a las oficinas de Comunicación e 
Información de la Mujer, AC (CIMAC) del pasado fin de semana. 
Mediante un comunicado señala que “la agresión en contra de CIMAC 
requiere de una urgente y pronta investigación que permita 
esclarecer lo sucedido y castigar a los responsables de este ataque, 
que se perfila como un intento de intimidación en contra de una 
Organización de la Sociedad Civil”. 
y en proceso de investigación. 
Nota completa en:  
http://www.cimacnoticias.com/site/08073004-Condena-CDHDF-
robo.34147.0.html 
Citan a Jefe de Gobierno por caso News 
Claudia Guerrero 
Marcelo Ebrard, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, recibió un 
citatorio de la Comisión Permanente del Congreso para comparecer y 
explicar los hechos registrados en el antro News Divine el 20 de junio 
pasado. 
En conferencia de prensa, el presidente de la Comisión Permanente, 
Santiago Creel, reveló que durante la reunión privada que sostuvo 
con el funcionario capitalino, le entregó en propia mano el punto de 
acuerdo aprobado por el Congreso para que acuda al legislativo 



federal a rendir un informe sobre la tragedia en la que murieron 12 
personas. 
Nota completa en:  
http://www.reforma.com/ciudad/articulo/454/906555/ 

GGUUAANNAAJJUUAATTOO 
Indigna a capitalinos frase despectiva del alcalde 
Alfonso Ochoa 
Integrantes del Frente Cívico Euquerio Guerrero (FCEG) y gente ajena 
a ese movimiento, repudiaron que el presidente municipal, Eduardo 
Romero Hicks, se refiriera a los primeros como "apachitos". 
El presidente del Colegio de Historiadores de Guanajuato, Luis 
Fernando Díaz Sánchez, afirmó que un gobernante no debe hablar de 
manera peyorativa de quien no esté de acuerdo con él. 
Nota completa en:  
http://www.correo-gto.com.mx/notas.asp?id=79122 
Condenan crimen racial 
Edmundo Meza 
El crimen de odio racial en Estados Unidos contra un guanajuatense 
fue condenado ayer. 
Para las autoridades consulares, funcionarios y organismos de 
protección a migrantes, el asesinato perpetrado a golpes contra Luis 
Eduardo Ramírez Zavala, de 25 años de edad, en Pensilvania, tiene 
como móvil un ataque discriminatorio. 
Una de las líneas de investigación que rastrea el Buró Federal de 
Investigaciones (FBI) es que los jóvenes anglosajones que lo 
atacaron, habían consumido alcohol. El Consulado mexicano en 
Filadelfia calificó los hechos de “horrendos y reprensibles”. 
Nota completa en:  
http://www.am.com.mx/Nota.aspx?ID=215115&strPlaza=Leon&IDPla
za=1 
MÁS INFORMACIÓN EN: 
Protestarán ante EU por crimen racial 
Xóchitl ÁlvarezCorresponsal 
http://www.eluniversal.com.mx/estados/69170.html 

GGUUEERRRREERROO 
Exige el Frente contra la Represión que se aclare el asesinato 
de Gutiérrez Avila 
MARLEN CASTRO 
El Frente Guerrerense contra la Represión y la Impunidad (FGRI) 
demandó el esclarecimiento del asesinato del investigador 
universitario Miguel Angel Gutiérrez Avila; a la organización no le 
convence la versión de que fue un robo, señaló Javier Monroy 
Hernández. 
El vocero del Comité de Familiares y Amigos de Desaparecidos, 
Secuestrados y Asesinados destacó que el homicidio, cuyo móvil fue 
el asalto, según la versión oficial, “se llevó a cabo con mucha saña y 
el hecho de que sólo se hayan llevado su cámara fotográfica y de 



video nos hace pensar que podría haber algún interés especial en lo 
que había grabado y fotografiado”. 
Nota completa en:  
http://www.lajornadaguerrero.com.mx/2008/07/30/index.php?sectio
n=sociedad&article=009n1soc 

JJAALLIISSCCOO 
CEDHJ indaga abusos por parte de autoridad 
Maricarmen Rello 
A raíz de la queja que interpusieron vecinos de Bugambilias por la 
presunta tala en la zona de amortiguamiento del bosque La 
Primavera, con el fin de dar paso a nuevos fraccionamientos, la 
Comisión Estatal de Derechos Humanos de Jalisco (CEDHJ) indaga si 
el Ayuntamiento de Zapopan violentó el derecho de los habitantes a 
un medio ambiente sano. 
Paralelamente, el organismo inició un acta de investigación por el 
atentado con bombas molotov a dos vecinas de esta comunidad que 
denunciaron la destrucción de la zona boscosa. 
Nota completa en:  

http://www.milenio.com/guadalajara/milenio/nota.asp?id=641376&s
ec=1 
Procuraduría pide tiempo a la CEDHJ 
Maricarmen Rello  
La Procuraduría General de Justicia del Estado de Jalisco (PGJEJ) 
requirió tiempo para responder si acepta o no las medidas cautelares 
que le dictó la Comisión Estatal de Derechos Humanos (CEDHJ) con el 
fin de evitar la consumación de violaciones a las garantías de los 
empleados de la corporación policial. 
El presidente de la CEDHJ, Felipe de Jesús Álvarez Cibrián, informó 
que ayer mismo, vía telefónica, la PGJEJ le notificó que se llevaría a 
cabo una reunión para analizar los términos de la evaluación laboral 
que pretende encabezar la Procuraduría de Justicia y en la cual se 
incluye un interrogatorio que podría ser violatorio de derechos 
humanos. 
http://www.milenio.com/guadalajara/milenio/nota.asp?id=641379&s
ec=1 
Evalúa la PGJE a sus empleados a partir de su filiación política 
y religiosa 
JORGE COVARRUBIAS 
El presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos (CEDHJ), 
Felipe de Jesús Alvarez Cibrián, exigió a la Procuraduría General de 
Justicia del Estado (PGJE) respetar las garantías individuales de sus 
empleados, toda vez que la institución se propone realizar una 
evaluación laboral cuestionándoles qué religión profesan y cuál es su 
militancia política. 
Los empleados de la PGJEJ presentaron ante el organismo defensor 
de las garantías individuales la queja 8850/2008 el pasado fin de 
semana, donde indicaron que serían sometidos a evaluaciones 
relativas a la prueba de confianza, a la valoración de su entorno 



social y su situación patrimonial, para conocer cómo viven y sus 
relaciones con gente que los rodea. 
Nota completa en:  
http://www.lajornadajalisco.com.mx/2008/07/30/index.php?section=
politica&article=003n1pol 

OOAAXXAACCAA  
Tirotean casa de un locutor de radio en Oaxaca 
Octavio Vélez A. (Corresponsal) 
Un grupo de desconocidos baleó la madrugada del domingo pasado la 
casa del locutor de Zaachila Radio, Melesio Melchor Ángeles, en el 
barrio del Niño de la Villa, de Zaachila. 
Afuera del domicilio fueron encontrados tres casquillos percutidos, 
informó el director de la emisora comunitaria, Adán López Santiago. 
Nota completa en:  
http://www.jornada.unam.mx/2008/07/30/index.php?section=politic
a&article=012n2pol 

PPUUEEBBLLAA  
La CDH será fiscalizada por el Panel de Observación 
Jorge Machuca 
El Panel de Observación de Derechos Humanos anunció la creación de 
un Consejo Consultivo Ciudadano “espejo” del de la Comisión de 
Derechos Humanos (CDH) de la entidad, que se instalará el 4 de 
agosto y tendrá como función fiscalizar el funcionamiento de la 
institución que desde este lunes encabeza Marcia Maritza Bullen 
Navarro. 
La creación del Consejo Consultivo espejo –que tendrá 10 
integrantes– se acordó al término del foro “La defensoría que 
queremos”, que fue organizado por el panel el viernes pasado, en 
donde con 48 horas de anticipación al atentado que sufrió el diputado 
José Manuel Benigno Pérez Vega, se había advertido de los abusos 
del gobierno municipal de Tlacotepec de Díaz, cuya policía atacó al 
legislador. 
http://www.milenio.com/puebla/milenio/nota.asp?id=356422 
Caso Pepe Momoxpan “prueba de fuego” para Bullen: Espinosa 
Martín Hernández Alcántara 
En rueda de prensa, el legislador del Panal pidió a Bullen que asuma 
su responsabilidad como encargada de la defensa de los derechos 
humanos en el estado, pues debe exigir a funcionarios del gobierno 
del estado, que comparezcan por este caso. 
“Ella tiene la capacidad de mandar al Congreso –la solicitud– de que 
comparezcan los responsables de las políticas públicas de seguridad 
en todo el estado. Como es el titular de la Procuraduría General de 
Justicia, Rodolfo Igor Archundia; el secretario de Gobernación, Mario 
Montero Serrano; y el encargado de Seguridad Pública, Mario Ayón 
Rodríguez, tienen que comparecer”, dijo. 
Nota completa en:  
http://www.lajornadadeoriente.com.mx/2008/07/30/puebla/pol1108.
php 



Identifica diputado del PT a sus agresores 
Josué Mota Corro (La Jornada de Oriente) 
El diputado local del Partido del Trabajo (PT) José Manuel Benigno 
Pérez Vega y dos de sus asesores, Hervey Rivera González y Rafael 
García Salas, identificaron a los siete policías municipales de 
Tlacotepec de Porfirio Díaz que los agredieron el domingo pasado. En 
unas horas el legislador comenzará los careos con los agentes para 
reconocerlos. 
El petista, conocido como Pepe Momoxpan, fue golpeado y arrojado a 
un barranco junto con sus asesores por policías de Tlacotepec cuando 
los primeros se dirigían al citado municipio, donde se reunirían con 
pobladores y regidores para recabar denuncias en contra del alcalde 
priísta Esteban Gorgonio Merino Mendoza. 
Nota completa en:  
http://www.jornada.unam.mx/2008/07/30/index.php?section=estado
s&article=038n2est 
MÁS INFORMACIÓN EN: 
Entre contradicciones, niegan policías haber recibido ordenes 
para golpear a Momoxpan   
Suzana De Los Ángeles    
http://www.e-
consulta.com/index.php?option=com_content&task=view&id=15565&
Itemid=181 
ONG entregaron al Congreso la solicitud para que se disuelva 
el cabildo de Tlacotepec 
Martín Hernández Alcántara 
http://www.lajornadadeoriente.com.mx/2008/07/30/puebla/pol504.p
hp 
Ratifica movimiento social área de conflicto en el sur de 
Puebla 
Ernesto Hernández 
Miembros de la agrupación Observatorio Ciudadano de los 
Movimientos Sociales en Puebla, reconocieron que hay un estado de 
tención en el sur de Puebla según reportes que tienen de su vocalía 
de documentación y seguimientos de los movimientos sociales. José 
Luis García Llanos ratificó que los puntos rojos son las zonas que van 
de Atlixco a Acatlán de Osorio, y ahí los diferentes movimientos les 
han reportado conflictos políticos y de tierras. 
Lo anterior en alusión a la tortura que sufrió José Manuel Benigno 
Pérez Vega diputado del Partido del Trabajo por parte de policías 
municipales de Tlacotepec. Organizaciones y partidos de izquierda 
señalan que no es el único caso y que debe ser vigilada la zona. 
NOTA COMPLETA 
http://www.lajornadadeoriente.com.mx/2008/07/30/puebla/puebla.p
hp 

QQUUEERRÉÉTTAARROO    
SSPM rechaza violar derechos 
Manuel García 



Las cien cámaras que se han instalado en diversos puntos de la 
ciudad no violentan los derechos de la privacidad de los ciudadanos, 
aseguró el secretario de Seguridad Pública Municipal (SSPM) Armando 
Sánchez Estrada, esto luego de haber puesto en marcha el nuevo 
sistema de videovigilancia. 
Aseguró que el personal que esté encargado de la operación del 
sistema de video, es personal que está totalmente capacitado y sabe 
del uso que se le tiene que dar al equipo. 
Nota completa en:  
http://www.elcorregidor.com.mx/macnews-
core00003/notes/?id=154918 

SSAANN  LLUUIISS  PPOOTTOOSSÍÍ  
Señala delegada del INM abusos de policía de Soledad contra 
paisanos visitantes 
Estela Ambríz Delgado 
Elementos de tránsito pertenecientes al municipio de Soledad de 
Graciano Sánchez, han incurrido en actos de corrupción y mal trato 
en contra de migrantes que regresan a su lugar de origen, por lo que 
como señaló Elodia Gutiérrez Estrada, delegada regional de Instituto 
Nacional de Migración, en la presente temporada del Programa 
Paisano se establecerá un monitoreo permanente en el municipio con 
el objeto de evitar dichos abusos. 
La funcionaria, explicó que a la fecha se han recibido dos denuncias 
en contra de elementos de tránsito de esa municipalidad que 
pudieron haber incurrido en actos ilícitos, según lo mencionan dos 
personas en los formatos de denuncia recibidos en esa dependencia. 
Igualmente señaló que tras dialogar con José Concepción Gallardo 
Martínez, Secretario General del municipio, el mismo se comprometió 
a dar cauce a todas y cada una de las quejas y/o denuncias que se 
reciban en contra de elementos de tránsito de ese lugar, con el 
objeto de sancionar a los posibles responsables, por lo que, en 
colaboración, se incrementará la presencia del “paisano simulado” en 
la que participará la Contraloría General del Estado y el Instituto de 
Atención a Migrantes. 
Nota completa en:  
http://www.lajornadasanluis.com.mx/2008/07/30/jus3.php 

SSIINNAALLOOAA  
Se pronunciará CEDH sobre Ana Gabriela 
Dantiela Mendoza 
En breve, la Comisión Estatal de los Derechos Humanos en la Zona 
Sur emitirá una resolución sobre el caso de Ana Gabriela a las 
autoridades que están viendo el caso, informó el abogado Lorenzo 
Joya Antonio. 
El visitador regional de la CEDH explicó que la institución ya terminó 
la investigación sobre el caso de la joven que la madrugada del 1 de 
junio fue golpeada, el expediente ya fue turnado a un juzgado para 
que se imparta justicia. 
Nota completa en:  



http://www.noroeste.com.mx/publicaciones.php?id=397814&id_secci
on= 
Respetan militares derechos humanos 
Óscar Ricardo Flores 
El Director General de Seguridad Pública y Tránsito Municipal en 
Choix Juan Alberto Llanes Félix comentó que las autoridades del 
alteño municipio, no han recibido quejas sobre violaciones de los 
derechos humanos de sus habitantes derivados de los operativos 
militares. 
"Hasta ahorita no, hemos estado pendientes de los operativos de las 
fuerzas castrenses, no hemos recibido quejas de los pobladores de las 
rancherías de éste municipio, en donde el Ejército mexicano trabaja 
en acciones contra el narco", señaló. 
Nota completa en:  
http://www.noroeste.com.mx/publicaciones.php?id=397597&id_secci
on= 

YYUUCCAATTÁÁNN  
Despiden a 3 agentes agresores en Yucatán 
Luis A. Boffil, corresponsal 
Seguridad pública estatal dio de baja a tres agentes, quienes tras un 
incidente de tránsito en el municipio de Chemax, golpearon y 
amenazaron con armas de fuego a un padre de familia y a su hijo. El 
titular de la dependencia, Luis Saidén Ojeda, informó que los policías 
Paulino Polanco Poot, Arturo Pech Chel y Braulio Vergara Pech están 
detenidos y son investigados por intimidar y agredir a personas que 
no accedieron al soborno. 
NOTA COMPLETA 
http://www.jornada.unam.mx/2008/07/30/index.php?section=estado
s&article=040n6est 
 

IINNVVIITTAACCIIÓÓNN 
Tlaxcala de Xicohténcatl, a 29 de Julio de 2008 

 
El Colectivo Mujer y utopía A.C. y el Centro “Fray Julián Garcés” 
Derechos Humanos y Desarrollo Local, A.C convocamos a una rueda 
de prensa, en la que presentaremos: 
 
LA INSTALACIÒN DEL OBSERVATORIO DE VIOLENCIA SOCIAL 

Y DE GÉNERO 
 
A pesar de que prevalece la violencia ejercida contra las mujeres en 
el estado de Tlaxcala, no se cuenta con una metodología adecuada 
que permita conocer con precisión a cuantas personas afecta y de 
qué forma. Es por eso que a través de a instalación del Observatorio 
de Violencia Social y de Género, en vinculación con otras 
organizaciones, coadyuvaremos en la erradicación de la violencia 
hacia las mujeres y la trata de personas. 



 
Fecha: Jueves 31 de Julio de 2008 

Hora: 10:00 hrs. 
Lugar: Centro Fray Julián Garcés 

Calle 11 num. 214 Col. Xicohténcatl, Tlaxcala. 
 

Información al 46 6 43 23 y 46 6 85 97 
Centro "Fray Julián Garcés" Derechos Humanos y Desarrollo Local, A.C. 
Calle 11 No. 214, Col. Loma Xicohténcatl 
Tlaxcala, Tlaxcala   90070 
Tel./fax: 01(246) 4664323 y 4668597 
 
 

CCOOMMUUNNIICCAADDOO  
 

Jul 29, 2008 
 

L@s compañer@s de Cruztón anuncian que el próximo 30 de 
julio recuperarán las 249 hectáreas de las que habían sido 

despojad@s por la policía y los priístas. 
 
Comunidad de Cruztón, Municipio de Venustiano Carranza, Chiapas. 
A 28 de julio de 2008 
 
AL CCRI-CG DEL EZLN 
A LA JUNTA DE BUEN GOBIERNO DE LOS ALTOS DE CHIAPAS 
A LA ZEZTA INTERNACIONAL 
A LA OTRA CAMPAÑA 
A LOS MEDIOS ALTERNATIVOS DE COMUNICACIÓN 
A LAS ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES DE DERECHOS 
HUMANOS 
 
Compañeras y compañeros, 
 
Las mujeres, hombres y niños de nuestra comunidad les enviamos un 
saludo revolucionario, también queremos agradecerles todo la 
solidaridad que hemos recibido de ustedes durante el proceso de 
lucha por el respeto a nuestra tierra y territorio. 
 
Como ustedes saben el pasado el 22 de julio del presente año, las 28 
familias adherentes a La Otra Campaña y 2 familias bases de apoyo 
zapatista de nuestra comunidad, decidimos entrar a limpiar nuestro 
manantial de agua y nuestras milpas, invitando como observadores a 
compañeros de La Otra Jovel. Después de haber limpiado nuestro 
manantial y nuestra milpa, 35 Policías Estatal Preventiva dirigidos por 
el Fiscal del Ministerio Público de apellidos CARBONEY con número de 
credencial CR1420 que quedo tirado en el lugar, entraron 
brutalmente y abusando del poder a terrenos de nuestra comunidad, 



terrenos que no esta dentro del predio que reclámanos y golpearon 
violentamente a nuestros compañeros y pretendían detener a todos 
los observadores, pero sólo detuvieran a nuestro compañero Víctor 
Manuel Escobar de la Otra Jovel que gracias al apoyo de todos ya 
esta libre. 
 
Hasta el día de hoy tanto la Policía Estatal Preventiva así como los 
priistas se han ido de nuestro predio. Por eso compañeras y 
compañeros, de acuerdo a nuestros derechos legítimos con el que 
contamos y que defenderemos hasta las últimas consecuencias, el 
próximo día 30 de julio del presente, recuperaremos por segunda 
ocasión nuestras 249 hectáreas y exigimos al mal gobierno el respeto 
y solución a nuestros derechos. También lo hacemos responsable de 
lo que nos pueda pasar tanto a los habitantes de nuestra comunidad 
como a nuestros compañeros observadores. 
 
Exigimos el retiro inmediato del ganado de los priistas que todavía se 
encuentra en nuestro predio, ya que los mismos priistas han dicho 
que fue el Fiscal del Ministerio Público, el Delegado de Gobierno y la 
Policía Estatal Preventiva quienes ordenaron que metieran el ganado 
porque ellos lo iban a cuidar hasta que los de la comunidad de 
Cruztón dejaran de “chingar”. 
 
Exigimos castigos a los Policías Estatales Preventivos y al Fiscal del 
Ministerio Público CARBONEY que participaron en la agresión violenta 
que sufrimos el pasado 22 de julio. 
 
Compañeras y compañeros les pedimos que estén pendientes para 
hacer respetar y proteger nuestros derechos. 
 
Respetuosamente, 
 
La Comunidad de Cruztón 
Adherentes a La Otra Campaña 
 
 

 
000000000000000 

 
 
LA SOLICITUD DE DIFUSIÓN LA REALIZA LA FISCALÍA 
GENERAL FEDERAL A CARGO DEL FISCAL GENERAL DR. HUGO 
OMAR CAÑÓN. 
 
Ante cualquier dato respecto del nombrado Julián Oscar CORRES 
comunicarse a los siguientes  teléfonos: 0291 – 4524437 / 45501 
 
JULIAN OSCAR CORRES 



 
    * Fecha de nacimiento: 06/09/52 Córdoba 
    * DNI 10525324      Cédula 9381492 
    * Profesión: Teniente Coronel Retirado 
    * Domicilio: Gorosito 1246 Bella Vista – Provincia de Buenos Aires. 
    * Fue procesado con fecha 06 de Junio de 2008 por considerarlo 
'prima facie' partícipe necesario de los delitos de privación ilegal de la 
libertad (dos casos), privación ilegal de la libertad y tormentos 
(veintiún casos); privación ilegal de la libertad, tormentos y lesiones 
gravísimas (un caso), homicidio (un caso); privación ilegal de la 
libertad y homicidio (cinco casos); privación ilegal de la libertad, 
tormentos y homicidio (once casos); privación ilegal de la libertad, 
tormentos y desaparición forzada (seis casos); desaparición forzada 
de un niño nacido en cautiverio (un caso); delitos todos ellos de LESA 
HUMANIDAD y configurativos de GENOCIDIO. 
    * Señas particulares: tez blanca, pelo castaño, estatura baja 
(aproximadamente 1, 65 mts.), delgado. 
    * Se fugó de la Delegación Local de la Policía Federal en el día de 
la fecha aproximadamente a las 06.00 horas de la mañana. 
    * Se encontraba vestido con jogging color gris al momento de la 
fuga. 
 
 

000000000000000 

  
Estimados Raúl Muñoz y Margarita Sierra: 
  
Lamentamos que siga el proceso penal en tu contra y estaremos al 
pendiente de lo que ocurra y se resuelva, pero creemos en tu 
inocencia, en tu labor en el Municipio de El Salto y en que saldrás 
libre y exonerado por falta de elementos para procesar. 
  
Les adjuntamos el COMUNICADO que la Red Jalisciense de DH, AC. 
hizo llegar a los medios informativos a raíz de tu detención arbitraria, 
cuando se inundó la Cuenca del Ahogado, y las autoridades temían a 
tu reacción y denuncia por las graves omisiones cometidas en la 
prevención de las inundaciones que afectaron -sepultaron- las 
colonias La Azucena y demás. Ojalá te motiven a seguir adelante y 
que sepas que cuentas con nosotros en caso de ser necesario nuestro 
concurso. 
  
Un saludo fraterno de nuestra parte para ambos: 
  
Lic. Oscar González G. 
Presidente de la RJDH, A.C., la Coordinadora de la Bandera 
Internacional de la Paz (ONG de Naciones Unidas), el secretariado de 
la REMA y la ATEM. 



  
 

 
La Red de Vigías del Ombudsman envía una  síntesis informativa que se elabora 
mediante la consulta diaria electrónica a medios electrónicos mexicanos de 
circulación local y nacional, así como otros medios. Asimismo, es un espacio en el 
que los integrantes de la Red pueden enviar sus opiniones, escritos, artículos, 
comunicados, actividades, etc. para su difusión.  

 
 

Vigía Ciudadano del Ombudsman 
http://www.amdh.com.mx/vigiaciudadano  
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